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A DESPACHO. Villa Rica Cauca, 11 de septiembre de 2023. Pasa a la mesa de la 

Señora Juez el presente proceso, informando que no se puede continuar con el 

trámite del mismo, dado que se encuentra pendiente la notificación del 

demandado determinado. Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 

 

 

 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLA RICA CAUCA 

Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO N° 977 

 

En memorial del 8 de agosto de los corrientes, la apoderada de la parte 

demandante informa que no fue posible notificar de manera personal al 

demandado Pedro Pablo Mina, allegando el historial de la empresa de 

mensajería, en consecuencia, de ello solicita se decrete el emplazamiento del 

mismo. 

 

Sin embargo, antes de pronunciarse respecto de la petición, este Despacho 

requiere que la abogada Neifri Díaz Viáfara, aporte la constancia que emite la 

empresa de mensajería, donde consten los motivos por los cuales no se llevó a 

cabo la notificación.  

 

Sin más consideraciones, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA RICA 

(CAUCA), 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la abogada Neifri Diaz Viafara, para que aporte la 

constancia que emite la empresa de mensajería, donde consten los motivos por 

los cuales no se llevó a cabo la notificación al demandado Pedro Pablo Mina, en 

un término de quince (15) días posteriores a la notificación por estado del 

presente proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 

Juez 
 

P/ YAMA 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL - 

VILLA RICA CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en el estado N° 081 (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Fecha: 12 SE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

La Secretaria, 

 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 
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